
Numero 108. Jueves 7 de Mayo. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ó rdenes y anunc ios que hayan de in
sertar-e c n ios BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
aÍGefe Político respectivo, por cuyo conduc to se pa
sarán á los Edi tores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 0 de abril de 1839; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIÍECIO DE sus t iuc ios .—En esta cap i ta l , llevado Á domici l io . 10 r s . mensuales 
ant ic ipados; fuera de ella 14 r s . al mes ; 3C el t r imes t re ; 72 el semes t re , y U-i 

Sor u n año .—Se admi ten suscr ic iones cn Madrid en Ins oficinas del Bou n v 
orredera baja de San Pablo , n ú m e r o í>9, ba jo .—Fuera de esta capital , directa

m e n t e por medio de carta al Edi tor , con inclusión del importe del tiempo del aliono 
e n se l los .—Un número sue l to l ü cua r tos . 

ADVERTENCIA EDITORI 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto las 
que sean á ins t a n d a de parte no pobre, se. insertarán 
ol ic ia lmente : asimismo cualquier anuncio concer 
n ien te al servicio nac iona l , que dimane de las 
m i s m a s ; pero los de interés par t icular pagarán sm 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

• PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio tle Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

REAL DECRETO. 

usando de la prcrogativa que me 
compete por el articulo 26 dé la Constitu
ción de la Monarquía, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las s e 

siones de las Cortes en la presente legis
latura. 

Ijado en Aranjuez á cinco de mayo 
de mil ochocientos sesenta v t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
"de Miraílores. 

-MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir á don Manuel Maria 
(le lliagon la dimisión que, fundado en 
el mal estado de su salud, ha hecho del 
destino de Director general del Tesoro 

Eúblico; declarándole cesante con el ha 
ce que por clasificación le corresponda, 

Y quedando satisfecha del celo é inteli-
íícncia (pie ha desempeñado el espresado 
destino. 

liado en Aranjuez á seis de mayo de 
¡ail ochocientos sesenta v tres.—Está ru 
bricado de la Real maño.—El Ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

Vengo en declarar cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda 
á d o n Eduardo (iasscl y Arlime, Inspec
tor general do Contribneciones é Im
puestos. 

Dado en Aranjuez á seis de mayo de 
mil ochocientos sesenta v t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—EL Ministro 
de Hacienda, José de Sierra.t 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en declarar cesante con sus 
honores y el-haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio do utilizar 
oportunamente sus servicios, á don Fran
cisco de Paula Márquez Navarro, . Gefc 
de Sección en el -Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

Dado en Aranjuez á seis de mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado dé la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Monaies. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de la Gobernación ha p re 
sentado don Francisco Barca, declarán
dole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda. 

Dado en Aranjuez á seis de mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Jl Yl'A GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Conforme á lo dispuesto por S. M.en 
el Real decreto de 1 d e junio del ano 
de 1860, se llama á examen para pro
veer dos plazas de Auxiliares de Esta
dística que han resultado vacantes en 
provincias, y se hallan dotadas con el 
sueldo de 5000 rs . anuales cada una. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas con la partida do 
bautismo y certificación de buena con
ducta, y escritas de su puno y letra, den
tro del mes, á contar desde la publica
ción de este auuncio en la Gaceta, y al 
mes y medio de la misma publicación 
deberán hallarse en Madrid, según lo 
dispuesto en el reglamento de 12 de junio 
de aqnel ano é instrucción de 21 de oc
tubre siguiente, cuyos artículos, en la 
parte que al presente caso se refieren, 
son los siguientes: 
Artículos del reglamento de 12 de junio. 

!»." Los aspirantes dirigirán solicitud 

escrita de su puno y letra por conduelo 
de los Gobernadores de las respectivas 
pro\¡iicias al Vicepresidente de la Comi
sión de Estadística ceneral del Reino, 
éspresando su edad, el pueblo de su resi
dencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la 
Gaceta deberán los aspirantes presentar
s e en Madrid. 

2 1 . Los exámenes para las plazas de 
Auxiliares de las Secciones de provincia 
versarán sobre las materias siguientes: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de Geometría. 
Nociones de Geografía. 
Formación de estados. 
Es t r ado de espedientes. 

22 . l 'ara que se forme juicio de la 
«spedicion que teuiían ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de espedien
tes trabajarán durante tres dias h las ór
denes del Secretario de la Comisión, 
quien presentará al Trihnnal sus t raba
jos con la opinión que hubiere formado. 

2 9 . El Socretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la 
Caceta y de un cuadro que se fijará en la 
porteriade la Comisión, el din en que ha
yan de comenzar los ejercicios. 

50 . Para ser admitido á examen, se 
necesita: 

1.° Ser español. 
2.° Tener la edad de 18 á 40 años. 
4 4 . Todo ci.que solicitare ingreso en 

Estadística habrá de acreditar su bueua 
conducta. 

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas estran-
ieros que pose\ ere, "y los servicios que 
Ipibiere prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 de 
. octubre. 

20 . El Secretario de la Comisión 
central dará ocupación en la oficina, 
conforme vayan presentándose, á los a s 
pirantes que reúnan los requisitos espre
sados cn el art . 59 del reglamento, y 
después de los tres dias de ocupación y 
trabajo que señala el ar t . 22 , consignará 
encada espediente indis ¡dual el concepto 
que hubiere formado de la respectiva ca 
pacidad v aplicación. 

22 . El Tribunal, enterado de los e s 
pedientes individuales, de los trabajos 
presentados y de tos informes de la Se
cretaria, procederá á los demás ejerci
cios, que consistirán: 

1.° En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secreta
ría habrá dictado durante 15 minuros á 
lodos los aspirantes reunidos. 

2.° En la contestación en 20 minutos 

á cuatro preguntas sacadas de entre 40 
contenidas en una urna sobre las mate
rias que se espresan en el ar t . 21 del 
reglamento, distribuidas del modo s i 
guiente: 

Quince de. (¡ramatica castellana. 
Diez de Aritmética. 
Cinco de nociones de Geometría. 
Diez do nociones de Geografía. 

5.° En la formación \ 
de un^slado. . . ¡ V n a ! . • A n 

lodeunespedien- ^ media. 
te / 

Para este ejercicio la Secretaría fa
cilitará también A los interesados los an
tecedentes que crea indispensables. 

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará con deslino á la Yice-
presidencia una relación de lodos los a s 
pirantes aprobados por el orden de ma
yor mérito. 

27 . Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias, les 
serán devueltos bajo el correspondiente 
recibo si lo reclaman con posterioridad. 

2 8 . El Tribunal para proponer, ó cn 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que e s 
pecifica el ar t . 44 del reglamento. 

Madrid 4 de mayo de 1865.—El Vi
cepresidente, Alejandro Olivan. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 .°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas d é l o s 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Ál
cali le del cantón de Guadarrama, esnresiva 
de los servicios de bagajes prestados por 
don Francisco González, contratista de 
los mismos de dicho cantón, y por los 
pueblos de Torrelodoncs, San Lorenzo y 
Galapagar, de su comprensión, en el pri
mer trimestre del presento año, á fin de que 
por los pueblos del cantón en el término pre
ciso de ocho dias, se espongan las recla
maciones que tengan por convenientes; pre-
viniéndoles que pasado mié sea dicho tér
mino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 25 de abril de 18ti3.— El 
Duque de Sesto. 



GOPIA DE LA GUEWTA QUE 8 E OlTft , 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

q u e pres tó el servicio 

I 

Francisco González. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Moni 
Idom 
ídem 

• Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
I Je : ; 
Ídem 
Mein 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideiu 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Í tem 
Ídem 

Comienza 
el 

servicio en 

Guada r rama 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 

id. 
Id, 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

. id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
¡d; 
id . 
id. 
id; 
¡.i. 
id . 
id . 
i l. • 
i d . 
id, 
id. 
ifl. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 

p . r soua á quien so presta . 

J o s ó L o p r z . . . . 
Domingo Arias y o t ros 
Ignacio Arias 
José Pérez . . 
Sa turn ino Alonso y o t ros 
Fausta Marcos. . . 
Ai . ionio Díaz. . . 
José l l lcscas. . . . 
M b - r t o UMT;.1. . . 
Ángel Fe rnandez . . 
Fel ipe Pé rez . . . . 
Manuel Fe rnandez . . 
Juan Marín 
J&ó G u e r r a . . 
•Vancisco An ión . . 
Ramón Giffióoez; . 
José Moran. . . . . 
[Cesáreo Ote ro . . . 
Fe rnando Fe rnandez 
P a s l i o Amigo. . . 

|JÜÍÓ Muía. . . . -
Guardia c ivi l . . . . 
Ignacio Te r rón . . . 
Gavino González . . 
Carlos P ineda . . . 
José RÍOS 
Martin González. . 
J o s ó F a u r a . . . • 
Antonio Isidro . . 
Francisco Sauz y o t r a . 
Antonio Méndez y otros 
Francisco R o n o r o . . 
Manuel Vivar y o t r j s . 
Joaquin Ca la t ayüd . . 
José Torres y Dtrosv. 
Hánüel Fe rnandez . . 
Norrbeto Marrón. . 
Ángel Ccbroros y oíros 
Francisca F e r n a n d a ! 
José Rodríguez y otros 
Ángel Milla y o t ro . . 
Juan Siola y o t ros . . 
Pedro Espejo. . • 
Francisco Pedre ro . . 
Gítbrjel Iglesia?. . . 
Eugenio Arrnzota » 
Uraulio San iaño . . 
Pedro S ie r r a . . . . 
Antonio Mas.. . . 
Manuel García y otros. 
Antonio l»cdraza. . 
t o t o n i o Mariano Gil. 
Ramón F e r n a n d e z . . 
José Per .mcho. . . 
Anlon ioPerez . . . 
Segundo Mijares. . 
Ale jandro C a d i e r o . . 
Juan Arderu i s . . . 
Valentín F i jares y otro 
Ramón Ferüan ez. . 
Auge! P é r e z . . .. . 
Kraiicisco Povcdo. . 
Vicctilc P in t ado . . . 
M ixi iel Are lada . . . 
Ramón R u s ñol y o t ros 
Cesáreo Barboito. . 

Cuerpo á* que pertenece. 

Presos . 
P o b r e . 

Infantería de Valencia . 
P resos , 
í d e m 

Húsares d e Pavía . 
Infanter ía do Córdoba. 

Guardia civ I. 
Ar t i l l e r ía . 

P r e s o , 
ld.-m 

Escuela de caballer ía . 
Ingenieros . 

I 'obro. 
Soldados. 

Cazadores. 
P r e s o , 

ídem 
Guard ia civil. 

» 
Preso , 
í dem f 

Infantería da África. 
Cazadores". 

Arl i lb ría. 
África. 
P o b r e , 
ídem 

Presos . 
Pob re . 

PfrSOS. 
África. 

Art i l ler ía . 
Carab ine ro , 

ídem 
Presos , 

ídem 
Art i l ler ía . 
Cazadores. 

Presos . 
Coraceros . 

Infantería do N a v a r r a . 
Prosos. 

Navarra . 
Lanceros de. Farnes io . 

Iberia . 
Infantoría de Casti l la. 

P resus . 
A r t i l l e r í a . 

Lanceros de Esparta. 
Art i l ler ía . 

Infantería de Zaragoza. 
P re so . 

Coraceros . 
Pobre . 

Guardia civil. 
Pobres ; 

Infantería de Toledo. 
Cazadores de Barcelona. 

í dem 
í d e m 

Infantería de Cuenca. 
P rosos . 

Infantería de Cantabr ia . 

P u n t o de ¡a 
espedicion. 

Segovia. 
Coruña . 

Aréva •• 
Coruña . 
Madrid. 

Segovia. 
Barcelona. 
Granada. 
Madri i. 

» 
ídem 

Coruña . 
Yalladulíd. 

Madrid. 
¡Guadarrama 

Sevilla. 
Valencia. 

Madrid. 
S-villa. 

Avila 
.Madrid. 
Coruña . 
Madrid. 
Coruña . 
Badajoz. 
Segovia. 
Madi id 

Badajoz. 
M a d u d . 

Pamplona . 
Madri (f; 

Valla.lulid. 
Avila. 

Valladolid. 
M.dr id . 

ídem 
Idei» 
I 

Coruña . 
ídem 

Burgos. 
Madrid. 

Ídem 
Burgos. 

Avila. 
B ú r c o » . 

Valencia. 
Madrid. 

Pamplona. 
Madrid. 

ídem 
Valladolid. 

Madrid. 
Cast i l lo . 

Avila. 
Madrid. 
Segovia. 

Ídem 
Oviedo. 
Madrid. 

Parcelo.ia. 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Valladolid. 
Ídem 

PASAPORTE. 

Autor idad . 

Gobr. mi l i tar . 
Capitán general . 
Alcalde conslit 
Capitán general 

Gobernador , 
ídem 

Capitán general . 
Ídem 

Gobernador . 
Capitán genera l . 

Gobernador 
Capitán genera l . 

Ídem 
ídem 

Alcalde cons l i t . 
Capital! general 

Ídem 
I d u u 

Gobernador . 
Ídem 
Ídem 

Capitán genera l 
Gobernador . 

Capitán general 
ídem 

Gobr. mi l i t a r . 
Capitán general 

ídem 
Gobernador . 

Capitán general 
Gobernador . 

Aca lde conslit 
Gobernador . 

Capitán general 
ídem 
Ídem 
ídem 

A le a ¡do correg 
Gobernador . 

Capitán general, 
ídem 

Gobernador . 
Capitán general 

ídem" 
Gobernador . 

Capitán genera l 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán genoral 

ídem 
ídem 
Ídem 

Gob* rna tor . 
Capitán general . 

Gobernador 
ídem 

Alcalde c a i s t ' u . 
Capitán genera l . 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador . 
Capi tán gene ra l . 

>1 
ib 
H 
2 i 
20 
13 
8 

20 
¿7 
20 
U 
26 
id 
21. 
2; 
29 
2!) 

29 
27 

r¡ 
2 

1 
7 

21 
29 
¿\* 

I 
Í28 

FECHAS. 

Mes. 

Oicbre 
Nobrc 
Dicbre 
Agosto 
Enero . 

id 
Dicbre 

id. 
id. 
id. 

Enero 
N dato 
Dicbre 
t u e r o 

id. 
Dicbre 

id. 
id. 

Nubro. 
Enero . 
Dicbre. 

id. 
Enero . 
Nobre . 
Dicbre 
Enero . 

i d . 
Dlcbte 
¿ñe ro , 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
Oclubr 
Jun io , 
lunero. 
\gos to . 
Enero, 

id. 
id. 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id . 

Ago>lo. 
Enero , 

ni . 
id. 
i l . 
i l . 
tbre 

Oclubr 
•mero 

id. 
i . 
id. 
id . 
id. 
id. 

Año 

1862 
id. 
id. 
id. 

1803 
id 

1862 
id. 
id. 
Id. 

1863 
1862 
id. 

. 8 b 3 
i I 

líes 
Id. 
id. 
id. 

i863 
i8G2 
id. 

1863 
1862 
id 

1863 
i I. 
• 

I S Ü J 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
S6¿ 
id. 
id. 

1863 
862 
863 
id. 
i J . 
id. 
id. 
id. 
íil. 
id . 

1862 
I8: j3 
id 
Id 
id 
id 

1862 
id. 

1863 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Procede 
el asistido 

de 

Esp inar 
U e (i 
ídem 

M a d r d . 
Las Rozas . 

Esp inar . 
Madrid 

ídem 
ídem 

Las Navas 
Las Rozas 

Esp inar . 
Villacaslin 

Pueblo en 
que se 

te rminó el 
servicio. 

Ote ro . 
Las Rozas 

Idom 
Yillucastiu. 

Esp inar . 
Las Rozas 
Villacaslin. 

Ídem 
1 loro 

Las Rozas 
E s p i n a r . 

La* Rozas 
Ídem 

Madrid. ¡Vil lacasl in 
Guada r r ama! ídem 
Las Rozas. l ídem 

Madrid. Ideni 
ídem I ídem 

Las Rozas . l Esp inar . 
I Espinar . fras Rozas 
Guadar rama* i¿i p¡ . rdo . 

E s p i n a r . fLas Rozas 
Las Rozas. l Esp ina r . 

E s p i n a r . [ L a s R* zas 
Las Rozas.^Vil lacasl in 

Otero . | L »s Rozas 
Madrid, i v i l l ncas t in 

Las Rozas.S ídem 
Villalva. i ídem 
E s p i n a r . | L a s Rozas 

¡Las Rozas . 
Empinar, 

ídem 
ídem 

Madrid, 
í dem 

* ídem 
Las Rozas . 

Espinar . 
Ídem 

Madri.l 
¡Las Rozas 

Espinar 
Vil lacasl in. 

Espinar . 
[Villacaslin. 

Madrid. 
Ídem 

¡Vitlacastin. 
¡Las Rozas 

Madrid. 
Villalva. 
Madrid. 

Ídem 
Espinar . 

Villpcastin. 
Espinar . 
Otero . 

E s p i n a r . 
Ma l r id . 

Idom 
l lein 
Ídem 
ídem 

Esp ina r . 
Villacaslin. 

E s p i n a r . 
Las Roza? 

blcm 
Idcm 

Villacaslin. 
Ídem 
ídem 

Espinar . 
Las Rozas 

ídem 
Villacastin. 

Espinar . 
Las Rozas 

Idom 
ídem 
ídem 

Villacaslin. 
Id»m 

Las Rozas 
E s p i n a r . 

Las Rozas. 
Villacaslin. 

Ídem 
ídem 

Los Rozas, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Villacaslin. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Las Rozas 
Id'.m 

(Se continuará.J 
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QUINTA SECCIÓN. 

I J V Í S T I U C I « > \ PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú -
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Recaudación.—Contribuciones.—-Cir
cular. 

la Recaudación general de Con-
lr¡i)iiciones con fecha de ayer, manifiesta 

,, Administración, haber nombrado 
aibailerno gara los pueblos del partido 
jgSan Martin de \ aldeíglesias, ádon Juan 

Quya elección se hace notoria á los 
efectos te instrucción. 

yhidiid 50 de abril de 1865 .— José 
Fernandez de JUero. 

Modelo de proposición. 

DIHECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASA DE 
MONEDA 1 MINAS. 

|.;n uso de la autorización «jucha sido 
concedida á esta Dirección ñor Real dr-
iíou tío 13 de abril próximo j a s a d o , la 
misma ha dispuesto que el día 5 0 di-l cór
enle, á la una dé la larde se celebre su-
Ijastsjjúbiica simultánea en esta corle, 
Barcelona, Málaga y Sevilla, para lavcn-
i¡,,l¡. 5 1 0 0 0 arrobas de cobre de punto 
de aleaciones marCa corona, bajo el pre- ' 
ció niíninum admisible (pie tenga a bien 
lijar.'! Bfrcmo. sefior Ministro de Hacien
da, en pliego cerrado, para abrirlo en la 
Sntéstadé esta corle, y con sujecióná 
las condiciones y modelo do proposición 
que aparece inserto en el pliego publicado 
ni la Gaceta Oficial de 27 de abril pró
ximo pasado. 

La lianza previa con arreglo á la con
dición íi 1 del pliego consistirá en 350.000 
reales, en metálico ó su equivalente en 
los efectos que espresa dicha condición. 

Si á la una y media de la tarde no 
se hubiera presentado pliego alguno, se 
dará el acto por terminado, estendiéndose 
«1 acta correspondiente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de mayo de 1 8 6 5 . — E l 
Hireciür general, José Gcner. 

El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones para 
la subasta de cuatro mil mantas do lana, 
de once cuartas de largo, por seis y m e 
dia de ancho, ó sean dos metros y t re in
ta y tres centímetros la primera dimen
sión, y un metro cuarenta y un centíme
tros la* segunda, y del peso de cuatro li
bras y diez onzas," pá ra los depósitos de 
bandera para Ultramar, establecidos en 
la Península é Islas adyacentes, confor
me en un todoconel referido pliego y Upo. 
ofrece encargarse de la construcción, al 
precio de tantos reales y laníos cénti
mos por cada manta; presentando la 
carta do. p a g o del depósito de treinta mil 
reales en efectivo, ó bien su equivalen
cia en papel del Estado, que previene la 
condición tercera para garantir esta pro
posición y afianzar el contrato. 

Madrid de de 18 
Fecha y firma del proponenle. 

PLIEGO DE CONDICIONES para la subasta 
(¡ne ha de celebrarme en esta corle pa
ra la construcción de mantas para los 
depósitos <b' hunih'rn para I llramar, 
establecidos en la Península r Islas 
adyacentes, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 7 de junio del aíio actual, ante 
ta Junta encargada de la construcción 
de vestuarios para dichos Úépósitói. 

J<Vr\ ENCARGADA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
VESTUARIOS PARA LOS DEPÓSITOS DE B A N 

DERA PARA I L T I U M A R . 

Kriiüdier don Francisco Canaleta y 
Morales, (lele de la primera Brigada 
de la (numera división de Infantería 
del primer ejército y distrito, y P r e 
sidente de la espresada Junta. 

Hace saber: Que en virtud de la Heal 
-••leude i de marzo último, comunicada 
P° relExcmo. señor Capitán general de 
fie distrito en 12 del 

Tden ,Je 4 d c n i ¡ U 7 ( ) u n ¡ m 0 ) comunicada 
Capitán,general de 

• : - « » « - H U e n í z t i e i m i s m o , deben cons-
para los citados deyósilos cuatro 

$ mantas de lana de cuatro libras y 
onzas de peso, v de once cuartas , ó 
dos metros v treinta y tres centíme

tros de largo, y "seis cuartas y media, ó 
^ un metro \ cuarenta y un centíme-
t r°s de anchó. En su consecuencia se 
invoca para la subasta que tendrá lu-
$ r . á las doce de la mañana del dia 7 
* junio nél corriente ano, en el local 
1U« en el edificio de Santo Tomás ocu-
l'ar> las oficinas del Estado mayor gene-
r a l del primer ejército y distrito. 

tos que gusten interesarse en este 
^fvicio podrán hacerlo por sí ó por per-
*° n * competentemente autorizada, con 
J r r e gloal pliego de condicionesy modelo 

eproposición que se acompaña. 
. . .Madrid 20 de abril de 1865.—El 
y r igadicf Presidente, Francisco Canale-
U d * Morales. 

1 . a El número de mantas de lana 
que debe construirse es el de cuatro mil; 
su peso el de cuatro libras y diez onzas; 
sus dimensiones, once cuartas, ó sean 
dos metros y treinta y .tres centímetros 
de largo, y seis cuartas y media, ó un 
metro y cuarenta y un "centímetros do 
ancho. 

2 . a El modelo de la manta aprobado 
de Real orden y marcado con el sello cor
respondiente servirá de tipo parala cons
trucción y admisión de las espresadas en 
la condición anterior, cuyo tipo de man
ta se hallará do manifiesto desde la pu
blicación del presente en el referido lo
cal de Santo Tomás, lodoslosdias no fe
riados, de doce á una de la l a rde . 

5 . a Para lomar parle en el remate se 
depositarán treinta mil rs . vn. en efecti
vo, ó bien su equivalencia en papel del 
Estado, en la Caja general de Depósitos • 
de esta corte, cuya carta de pago se e n 
tregará en el aelo de presentar la corres
pondiente proposición en pliego cerrado, 
arreglado al modelo que se publicará con 
el anuncio, y se acompañará á este plie
go, firmado "por el proponenle. 

4 . ' La cantidad depositada de que 
habla la condición segunda será, no tan 
solo como garantía de la proposición, sí 
que también para afianzar el cumpli
miento del contrato, en el caso de que le 
fuese adjudicado como mejor postor, cu 
ya carta de pago será devuelta al propo
nenle si su proposición no fuese admitida, 
y de serlo se depositará en la Caja gene
ral de Ultramar establecida en esta corte, 
hasta que quede finalizada la entrega del 
número de mantas que constituye su 
compromiso. 

• i / Las proposiciones so presentarán 
al Presidente de la Junta antes de cons
tituirse en tribunal de subasta; y no se 
podrán admitir mas, ni retirar fas p r e 
sentadas, principiado el acto del remate. 
Tampoco se admitirán las que carezcan 
de la garantía prevenida, las que no e s 
tén estrictamente arregladas al modelo 
designado, y las que fuesen superiores 
al precio límite, el cual se hallará con
signado en un pliego cerrado y sellado 
que será abierto por ol señor Presidente 
del tribunal de subasta, después de le í 
das las indicadas proposiciones. 

6 . a Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran presentes en el acto 
del remate, las personas qno los repre 
senten irán provistas del poder suficiente 
al efecto, queexihibirán al tribunal de su
basta para hacer constar en el espedien

te esta circunstancia; cuyo documento 
les será devuelto si no causase efecto su 
proposición. 

7 . a Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán esponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezcan, y 
pedir las explicaciones necesarias, en el 
concepto de que abierto el primer pliego 
no habrá lugar á observaciones y csplica-
cíonés de ningún generó que interrumpan 
el actOi 

8 . a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos o mas iguales y ad-
inisiMV.s. contenderán sus autores entre 
sí, manteniéndose abierta la licitación I 
mientra., haya pujas. Cerrada aquella, el 
Presidente del Tribunal declarará acep
tada en el aelo la proposición que resul
te mas ventajosa; pero si los ¡nitores de 
las proposiciones iguales no entrasen en 
contienda, resultando por consecuencia 
que ninguno mejora la suya, el Tribunal 
resolverá la cuestión-por la suerte, decla
rando aceptada la que haya sitio favore
cida por esta. 

9. El contratista deberá entregar el 
todo de las mantas contratadas en dos 
plazos:«el primereen los tres primeros 
meses, á contar desde la fecha en que re
caiga la Heal aprobación, y el segundo 
dentro del mes siguiente. 

1 0 . Las construcciones podrá hacer
las el contratista en el punto ó puntos de 
la Península (pie mas lo convenga, con 
tal de que llene la condición de enlre-ar 
las mantas en los que se le designen 

mas que puedan originarse en el acto d e t 
remate, será de cuenta del contrat is ta . 

18. De las causas y recursos q u e 
puedan promoverse y "sean peculiares; 
del asunto, ha de conocer precisamente, 
el Juzgado de la Capitanía General de-
Castilla la Nueva, y en las apelaciones 
correspondientes el Tribunal Supremo de 
Guerra v Marina. 

Madrid 20 de abril de 1865.—El 
Brigadier Presidente, Francisco Canaleta 
de Morales. 

1 1 . El contratista estará obligado á 
poner las mantas en los puntos de resi
dencia de los depósitos, ó en donde se 
necesiten, siendo de su cuenta y respon
sabilidad losgaslos de empaque", conduc
ción, cargue y descargue, asi como tam
bién los derechos Reales, Municipales 
y cualquiera otro que se hallare estable
cido y deba costearse durante el t raspor
te, el cual hasta la llegada y entrega de 
las mantas en los puntos que se les de -
Signe será de su cuenta. 

12. Las mantas serán precisamen
te reconocidas por una comisión r e 
ceptora de un Gefe y dos capitanes (pie 
nombre el Capitán General del d is
trito á que corresponda el depósito de 
bandera á que fuesen destinadas aque
llas, con asistencia del Gefe del indicado 
depósito, el cual facilitará a l contratista 
un documento provisional de entrega al 
recibirlas. 

l o . Si del referido examen por la 
Comisión receptora no apareciese con
formidad acerca de la hechura y calidad 
de las mantas entre sus individuos y el 
contratista, será el que decida el e s c e -
lentisimo señor Capitán General del d is 
trito donde tuviere lugar la presentación 
de aquellas . 

14. El importe de las mantas que 
entregue el contralista en los plazos que 

.se marcan, será satisfecho en Madrid ó 
en otro punto d é l a Península, si así con
viniere, por la Caja general de Ultramar, 
en virtud de orden del Ministerio de la 
Guerra, previa la consulta del Capitán 
General de Castilla la Nueva, con p re 
sencia de los recibos comprobantes de la 
entrega que facilitarán al contratista los 
gefes de los depósitos, como documentos 
definitivos después que recaiga la apro
bación de la Junta que interviene en la 
adquisición por contrata de las referidas 
mantas . 

| 15 . Si el rematante no cumpliese las 
condiciones de este pliego, en los niazos 

! que en el mismo se señalan, perderá i r re 
misiblemente por completo la cantidad á 
que ascienda el depósito que como garan
tía al cumplimientod. jlcontrato tenga he -

i cho, quedando además prohibido al mis-
I mo solicitar prórogas para la conslruc-
' cion, á que no se accederá bajo ningún 

protesto. 
10. La adjudicación del remate no 

tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación, 

i 17 . Los derechos de escritoras y de -

P R 0 V I D E N G 1 A S JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada. —Sentenc ia .—En 
la v i l t a j corle de Madrid á 12 de marzo-
de 186o: Visto el pleito que ante nos h a 
¡andido y pende en grado de apelación 
remitido por el Juez de primera instancia 
de Gctafe, y seguido entre partes, de la 
una don Carlos Lorien, demandante, r e 
presentado por el Procurador don Maria
no Qüesada, y d e l ; ; otra don Iíugenio 
Mingo, demandado, representado por los-
Estrados del Tribunal, mediante su no 
comparecencia, sobre reivindicación de-
una tierra de o fanegas y 4 celemines al 
sitio de Valdemerienda». término de Ge-
tafe, en cuyos autos lia sido ministro p o -
nenle el señor don Laureano de Arricta. 
Aceptando los fundamentos de hecho y d e 
derecho que contiene la sentencia apéla-

- da que el espresado Juez dictó en pr ime
ro de abril del año último: 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia por 
la que se absuelve de la demanda á don 
Eugenio Mingo sin hacer espresa conde
nación de costas, sin perjuicio del de re 
cho del demandante para que lo ejercite 
con arreglo á las leyes. Notifiquese y pu -
blíquese esta sentencia en la forma p r e 
venida en el artículo 1190 de la ley de 
enjuiciamiento civil. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —Mauricio García. — Laureano-
de Arieta.—Mariano García C e m b r e r o . — 
José O'Lawlor y Caballero. 

Publicación."—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Lauriano de Arricta, Magistrado de esté 
Tribunal y Juez ponente de estos autos, 
estando la" Sala segunda celebrando au -
dioncia publica. Madrid 15 de marzo d e 
1865,—José Gonzalo de las Casas. 

Es copia de su o r ig ina rá que rae r e 
mito v de que certifico, yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de S. M. la Reina 
en la Audiencia territorial de esta capi
tal . Y para que conste 6 insertar en e l 
Boletín Oficial de la provincia, pongo la 
presente con la remisión necesaria, que 
firmo en Madrid á 25 de abril de 1 8 6 5 . — 
José Gonzalo de las Casas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el Real. 

Se halla formado y de manifiesto en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento por 
el periodo de ocho dias, el amillaramien-
to que ha de servir de base para la d e r 
rama territorial del próximo año econó
mico, que ha de regir desde 1.° de julio 
inmediato á 50 de junio de 1864. Los 
contribuyentes qur estimen oportuno en 
terarse de sus respectivas casillas pue
den hacerlo en dichoplazo, pues t rascur
rido no se oirá reclamación alguna. 

Manzanares el Real 1.° de mayo de 
1805.—El Alcalde, Scrapio Martin.—Da 
su orden, Juan Guijarro.—Secretario. 

« 
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Cantón de bagajes de Guadarrama. 
_.ii.;iJ¿;iíno bt> Kínouo «.«t, íh - .;. i 

Por disposición del Excmo. señor Go-
Ijernmlor cr.il de la provincia, se anuncia 
el remate de la contrata de bagajes de 
este cantón, p a r a d Mió que lia de mediar 
desde t . ° de julio del présenle, á íin de 
junio de 1864, estando señalado para la 
subasta! que ha ser simultánea en ta 
Capital en el salón de sesiones 'del ésce-
leulísinio Consejo Provincial, y en esta 
cabeza de cantón en su casa consistorial, 
el día 27 do mayo próximo venidero, a las 
doce de la mañana, bajo los tipos y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en el Gobierno dé provincia y en ía Secre
taría de este Ayuntamiento, debiendo 
presentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados. Al propio tiempo convoca esta 
Presidencia á los comisionados do los 
pueblos del cantón para que, según pre
viene el reglamento y conforme á los anos 
anteriores, comparezcan dicho dia, sin 
escusa ni protesto, á presenciar v autorizar 
el remate indicado. Val efectose espresan 
á coutiiniaeien los pueblos cuyos Alcaldes 
deben nombrar los comisionados míe el 
reglamento dispone, bajo la mufla de 
100 rs . á los qué faltaren. 

Los Molinos. 
San Lorenzo. 
Escorial. 
Santa María. 
Zarzalejo. 
Galapagar. 
Colmenarejo. 
Mpédrete. 
Torrelodones. 
Hoyo de Manzanares. 

Guadarrama 27 de abril de 1865 .— 
El Alcalde Presidente del cantón, Juan 
Bautista Miranda.—El Secretario, Manuel 
Paredes. 

Alcaldía constitución a! de Yelilla de San 
Antonio. 

Los propietarios contribuyentes por 
fincas rústicas y urbanas, colonos y gana
deros de estedislrito municipal (pie hayan 
sufrido variación en su riqueza ó que 
deban figurar como nuevos en el aieilla-
ramiento aprobado para el reparto pró
ximo del primer ano económico, pre
sentarán sus relaciones duplicadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en el 
término preciso de quince dias, c ntados 
desde que aparezca publicado este anun
cio en el Jiolclin Oficial. 

Yelilla de San Antonio 2 de mayo de 
1865.—El Alcalde Presidente, Máximo 
ddl Campo. 

Alcaldía constitucional de ¡lasca fria. 

Con la r o m p i e n t e autorización, el 
Ayuntamiento de ílascafria arrienda en 
publica subasta la presa del rio de su 
jurisdicción, estando señalado para sus 
dos remales los dias 10 y 17 del corriente 
mes , y hora de las doce de dichos «lias, 
en la casa de escuela, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
l a Secretaria de dicho Ayuntamiento. 

ílascafria l . ° d e m a y b de |8J6>.—El 
Alcalde, Manuel González Huerta. 

Alcaldía coiislitucioial do lil Molar. 

Ku \irtud de lo dispuesto por el c s -
cclentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, en orden de 27 de abril próxi
mo pasado, se ha señalado el 7 de juino 
siguiente, i las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del der
ribo de la casa de Ayuntamiento de esta 
villa, bajo el pliego de__condiciones fa

cultativas y económicas, formado por el 
arqui tee todc esta provincia. 

La subasta se celebrará con estricta 
sujeción á las prescripciones que se de
terminan en el Real decreto de de le
brero, é instrucción de lí> de marzo de 
ls">2. en 1.' ca'fifacpnsislonál.deésta villa, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el pliego de condicio
nes en la secretariado Ayuntamiento. 

Las proposiciones se* presentarán en 
pliegos c e n a d o s , arreciándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h a d e consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subas-
ia, será de 7.">0 rs . en metálico, en la de
positaría del Ayuntamiento, antes de la 
hora lijada para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
(pe acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iimales, se celebrará 
nuevamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en tos termine.s 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de dar 
á los fondos municipales la cantidad de 
7o00 r s . , por utilizarse de los materiales 
de la casa quesc derriba, quedando las 
demás á voluntad dé los licitadores. 

El Molar 1.° de mayo de 18üo.—El 
Alcalde, Pablo de la Puente.—El Secre
tario interino, Ttuperlo Munoa. 

Modelo de proposición. 

DouN.N. . . . vecino de. . . .onterai lodel 
anuncio publicado con fecha I. de mayo 
próximo pasado y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la demolición 
de la casa de Ayuntamiento del Molar, 
se compromete" á "tomar á su cargo dicho 
derribo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Áqui la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado, esprésando la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
del derribo). 

Fecha y firma del proponente. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Fuente el Saz, autorizado en 
forma por S. E. el Excmo. señor Gober
nador de la provincia, saca á pública su
basta el derecho de pescar en el rio J a -
rama, perteneciente á su jurisdicción y 
el sobrante de aguas de la fuente públi
ca y arroyo de los Nogales. Para sus dos 
remates se han señalado los dias 17 y24 
del corriente, de diez á doce de sus ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manilieslo en diciios actos. 

Puente el Saz 5 de mayo de 1865. 
—El Alcalde, Tomás López Merlo. 

\LCALMA-COKHliGLV.lENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales , la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1949 fanegas de trigo. 
5929 arrobas de harina de id. 
5419 arrobas de carbón. 

111 vacas, que componen 48.127 
libras de peso. 

512 carneros, que hacen 7.808 li
bras de id. 

149 corderos que hacen 5457 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carno de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ldom de carnero, de 2 2 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á :il cuartos libra. 
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y 

d e 5 2 á 5 4 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 11G rs . arroba, y de 42 

á o i cuartos libra. 
Aceite, do 65 á 6o rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y ¿le 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

i 4 cuartos libra. 
Lentejas de li> á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de GOá 02 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 52 r s . fanega. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 718 fanegas. 
Quedan por vender 514 

Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo 48 
Ídem medio 51 ,62 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 0 de mayo de 1805 á las 
tres de ta larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-80. 

ídem diferido, i d . , 4 8 - 8 5 . 
Deuda de segunda clase, id. 26-50 . 
Ídem del personal, id., 24 -80 . 
Obligaciones municipales al por!ador 

de á 1000 r s . , C por 100 de interés anual 
no publicado, 91-1 r ¡ . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . - 6 por 
100 de interés anual, id.,97-l. :> p. 
. ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . . 9 7 - 7 5 . 

ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 
2 0 0 0 r s . , id., 102. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 r s . , id., I0i)-;i0 d. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id. . 98-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 98 d. 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
112-1:; . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 98 . 

Acciones del Manco de España, no pu
blicado, 218-50 d. 

Ídem de la Sociedad Española .Mer
cantil é Industrial, id., 2 7 0 0 d . 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
fie Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id. , 1010 d. 
! ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 

6 por 100 reembolsadles por son^ 
157 1\4 por 100, id., 16.400. * 

Acciones de la compañía d e i f f l 

carril de Ciudad-Real ¡. Badato ' ,¡fr 
c a d o ; 1 8 8 1 . 

Ídem del ferro-carril de P a l ^ 
Ponferrada, ó sea del Noroeste j f c V 
paña, id . , 1900. ^ 

CAMBIOS. 

Londres a 9 0 dias fecha, 50-1 o D 

París á 8 dias vista, o-23. 

PAUTE N 0 _ 0 F i C U L 

A N U N C I O S . 
JARA Y RETAMA. 

Se arrienda, por cuatro añes i 
plazos, el aprovechamiento dedVehífP** 
existentes en una debesa que dis / , a s 

legua de una de las e s p i o n e s ¡\„l 

el dia 10 (¡el próximo muyo, y i l u r u 

doco de su mañana, en la*calle | a § 8 | 
número 9, cuarto segundo de la d e S ? 
bajo el pliego de condiciones que estarádl 
manifiesto y puede VT rse todos los <liaS f 
diez k (loca de ía mañana, en tosa ded 0í 
José Ana, Agente de neuocios del cnUfo 
de esta corle, calle d e la Flor Baja, u ¿ u e -

Pos 4 y tí, cuarto segundo. 

. LA CONQUISTA DE CHANADA. 

Sócied'ul especial minera. 

Ignoráudose el domicilio de los señora 
accionistas que. se anotan á contimiaiion, 
por cuya causa ño es posible pasarles el 
correspondiente oficio, les requiere la Jun
ta directiva por medio del présenlo .uuu:-
ció por primera vez, c< n arregloá toque | re
viene el a r t . á l de la ley de «nodaile* mi
neras, la base 9.* de. la escritura social y el 
articulo 1.° del reglamento, pnra que eti 
d termino de quince dias, contados desde 
la fecha do esta publicación, se, prgseotSÜ 
al tesorero de la sociedad don Manuel Me
sa, que vive calle «le Meso» 'de Panos, 
número 13, cuarto tercero, en cualquiera 
dfl los <-hados días, de tres á seis de la lar
de, á satisfacer los dividendos que tienen 
en descubierto, con mas los gastes de los 
anuncios; pues de no verificarlo asi k-spa-
pararé perjuicio. 

Doña Antonia Armiyan, par las accio
nes niuns. ~*2, \)'', v primera mitad 
58, 1450 RS. 

D O Ñ A Bernardina L I R A ? , P O R las .a t i 
nes nümeros 55 y Si, K 0 4 rs. 

Don Pedro Fiancisco Calderón, acción 
número í)'-j, Í\'r2 rs. 

Don Simón López, acción i:u;;icro II, 
732 rs. 

D. Rafael Garcia Vega; acción núm.bo, 
tí. 

I). f e m a n d o U T U P I M , segunda mitad 
de la ¡ación wúm. 5 3 , úGb' i>. 

Don F I N A M S C O filaría Sánchez, fegonf» 
mitad do la acción numero \'*2, oi>l tq. 

Madrid 5 d e muyodfi 
do de la Junta directiva.—Ki Secretario 
interino, Domingo Pr ior .—ooi . 

A D V E R T E N C I A . 

• 
En la Administración del 

Boklin Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, número (5$ 
tienda, se hallan de venia los 
estados del movimiento de 
población pedidos por la Comi
sión provincial de Esladíslicaen 
circular inserta en el niím. §§> 
correspondiente al 20 del cor-
diente, y arreglados á los inó
relos insertos en el mismo. 

EDITOR, U. JUAN ANTONIO C.Anr.u. # 

lm¡>. dd mismo, calle del Almiranic, 
U Ahí; ID: 1863. 
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